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Consulta sobre Bases de la
propuesta pública para la
"Concesión de D¡sposición F¡nal de
Residuos Sólidos Dom¡cil¡arios", Rol
N' 1906-11 FNE.

Su Ord. N' 349, de 3 de junio de
2011.
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sR. MANUEL JosÉ ossANDóN TRARRÁZABAL
ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE PUENTE ALTO
AVDA. CONCHA Y TORO N' I82O
PUENTE ALTO

Con fecha 3 de junio de 2011, se han rec¡bido en esta Fiscalia las

Bases Administrativas, Antecedentes Técnicos y Anexos para la lic¡tación pública

de la "Concesión de D¡sposición Final de Residuos Sólidos Dom¡cil¡arios", con el

objeto de consultar si su contenido se ajusta a las Instrucc¡ones de Carácter

General N" 1i2006, del H. Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, para el

mercado de la recolección, transporte y disposición flnal de residuos sólidos

domiciliarios, (en adelante las "lnstrucc¡ones Generales").

A continuación, informo las disconform¡dades que, a juicio de esta

Fiscalía. Dresentan las referidas Bases de Lic¡tación:

I. CRONOGRAMA DEL PROCESO

1. Si bien el cronograma del proceso que contempla el artículo 4 de las Bases

Adm¡nistrativas, se refiere a los hitos relevantes del m¡smo, establece un plazo

de 22 días entre la publ¡cación y e¡ c¡erre de las ofertas, circunstancia que

contraviene el Resuelvo 3" de las c¡tadas Instrucciones Generales, el cual

dispone, entre otros requ¡sitos, que entre la publicación y el cierre de las

ofertas debe mediar un plazo no inferior a 60 días, incrementando, de esta

manera, la incertidumbre que enfrenta un potencial oferente de servic¡os-
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2. Respecto de la forma de publicación el referido Resuelvo, dispone que la

misma debe real¡zarse: "... en al menos dos d¡ar¡os de c¡rculac¡ón nacional o

alternat¡vamente, en uno de c¡rculac¡ón nacíonal y en otro de c¡rculac¡ón en la

región que corresponda. A Ia fecha de las publ¡cac¡ones, /as respecfrvas bases

de lic¡tac¡ón deberán estar d¡spon¡bles para los ¡nteresados".

A este respecto debe lenerse presenle que las Bases de Licitación deben

establecer plazos prudentes enlre cada etapa del proceso, en part¡cular entre

la suscripción del contrato y el inicio de operaciones, cautelando que éstos no

se constituyan en barreras a la entrada para polenciales partic¡pantes.

Confirma Io anterior la Sentencia N' 77, del H. Tr¡bunal de Defensa de la Libre

Competencia, el cual en su cons¡derando qu¡ncuagés¡mo señala que las

Bases de L¡citación deben llegar a esta F¡scalía con ia debida anlelac¡ón, de

manera tal que la rev¡sión de las mismas "se real¡ce teniendo en espec¡al

cons¡deracíón la neces¡dad de resguardar plazos prudentes, que perm¡tan

real¡zar los conespond¡entes llamados a l¡c¡tación y princ¡p¡ar los serv¡c¡os

contratados, dando t¡empo sufrc¡ente a las empresas para preparar y presentar

sus prop¿lesfas e in¡cíar adecuadamente las prestaciones a las que se

ob lig u e n, re sp e ct¡v am e nte ".

PAUTA DE EVALUAGIóN

4.

3.

.

5. Las Bases en análisis, en su artículo 8', se refieren a la evaluación de las

ofertas, para lo cual se cons¡derarán los siguientes aspeclos:

Entrega de Antecedentes (l%): Cumplimiento de la entrega de los

antecedenles solic¡tados.

Capacidad Económica (4%): Cons¡derando los s¡guientes sub factores:

Liquidez (30%), Relac¡ón Capital de Trabajo D¡sponible/Oferta Económica

(20%), Oferta Económica/Facturac¡ón y/o Ventas Promedio (50%).

Oferta Técnica (35%): Capacidad de Recepción Mensual (15%), Capac¡dad

de Recepción D¡ar¡a (15%), D¡stancia del Punto de Recepción a la Plaza de

Puente Alto (60%), Número de Pos¡c¡ones de Descarga (10%).
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6.

Oferta Económica (60%): Consistirá en traduc¡r a través de un algor¡tmo el

valor de la oferta neta recibida para el serv¡cio mensual, asignando 100 puntos

a la oferta que presente el menor prec¡o y en forma inversamente proporc¡onal

los puntajes a las demás ofertas. La evaluac¡ón económica considerará el

costo de los camiones de recolección al lugar de recepc¡ón de los res¡duos en

caso de representar coslos ad¡cionales para la Municipalidad.

Con respecto a los subfactores que componen la Capacidad Económica es

necesar¡o detallar los elementos que se cons¡derarán para su evaluación,

describ¡éndolos claramente y señalando la puntuación que se as¡gnará a cada

uno de ellos.

Asimismo, se hace presente que los Anexos no contemplan un formulario para

acompañar los antecedentes requeridos para acred¡tar la capacidad

económica, lo que podría ¡mponer un mayor grado de incert¡dumbre en los

oferentes.

7.

8. En este sentido, cabe lener en considerac¡ón que debe imperar la

transparencia y clar¡dad en cada una de las dispos¡ciones de las Bases,

elim¡nando cualquier contradicción o incertidumbre a los oferentes en la

presente lic¡tación. Al efecto, las Instrucc¡ones Generales, en su Cons¡derando

Pr¡mero, establecen los cr¡terios básicos a los que deben sujelarse las Bases,

señalando: "...con el objeto de cautelar la deb¡da transparenc¡a y garantía de

libre acceso, establec¡endo cond¡c¡ones generales, uníformes y objet¡vas".

Finalmente, hago presente a ese Munic¡p¡o que, para futuras

lic¡taciones, de acuerdo al cons¡derando sexagés¡mo séptimo de la señalada

Sentencia N'77, el H. Tr¡bunal de la Libre Competencia cons¡dera 'convenlenle

que en la total¡dad de las comun¡cac¡ones que envíen los muníc¡p¡os a Ia F¡scalla

Nacional Económ¡ca, en el marco del examen de versiones prel¡m¡nares de Bases

de l¡c¡tac¡ón y del ¡ntercamb¡o de op¡n¡ones real¡zados en ese contexto, sea

rem¡t¡do al Sr. Flsca/ el texto íntegro de /as mlsmas hasta su vers¡ón f¡nal

¡nclua¡ve".
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En alención a lo expuesto, y conforme lo dispuesto en el arttculo 39,

leha d) del Decreto Ley N' 211, sol¡cito al señor Alcalde que las Bases

consultadas sean modificadas confonne a lo observado.

Saluda atentamente a usted,

Por orden del F¡scal Nacional Económico,

uRzúA
EcoNóMrcoEnca€ado FNE

Fono: 7535604 753a662

T€r ls6 21 7s| 56m
Fsr 156 2l t53 5@7


